
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA- REH. FED-CI-Oó7-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIoS PoR TIEMPo DETERMINADo QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISoo,,REPRESENTADo
EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO MAESTRO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU
RESPECTIVO CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA CoMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENoMINADA CoNSTRUCToRA cElco,
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADoR ÚuTco EL C. JULIo oESAR oeRch
ISORDIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
OEIVO¡¿IUERÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARoN TENER CELEBRADo UN
CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DEcLARAoIoNES y cTÁusuTns:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", que:

I.'I.-Es un Orgonismo Público Descentrotizodo del Gobierno del Esto.do de Jotisco, creodo por
decreto 21804lLvfil0ó det Congreso de[ Esto.do, de fecho 3l de enero de 2007 g pubticodo en e[
periódico ofi.ci.ol "e[ estodo de Jotisco" con fecho 24 de febrero de 2OO7, con personotidod
juridico g potrimonio proplo, con copoctdod poro controtq.r g obt'rgorse en los térmlnos de los
qrticutos 4 párrofo sexto, 27, 40,43, 'l'ló, 124 g 134 de [q Consti.tuci.ón Pot(tico de los Esto.dos
Unidos Mexiconos, ortÍcuto 49 de [q Constitución Potitico. de[ Esto.do de Jotisco, 5 frocci,ón I, II,
XI g XVI, óó fro,cción T,69,7O,V g72, de [o Leg Orgáni.co del Poder Ejecuti.uo del Estodo de
Jot'tsco osl como del o.rt(cuto l,20 frocción I,2'l g 23 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jotisco
g sus Munici.pi.os.

I.2. Que sus represento.ntes cuenton con los fo,culto,des poro obllgorse en los'términos de este
contrqto de conformidod con [o dispuesto por e[ ortlculo 23 de to Leg det Aguo Poro e[ Estodo
de Jotlsco g sus Municipios, tiene como uno de sus o,tribuciones ejercer en et ámbito de su
competenclo, funciones g otribuciones en mq.terio de qdminlstro,c'rón, informoción,
ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de jurisdicci.ón estotol, q,simlsmo et dio
13 de diciembre de 20'18 fue nombrodo por [o Junto de Gobierno o[ C. Corlos Vicente Aguirre
Poczko., como su Dlrector Generol de conformido.d con lo dispuesto por e[ qrticuto 25 de to Leg
del Aguo poro e[ Estodo de Jo.tisco g sus Munici.pios, g quien tiene e[ carácter de opoderodo
generol poro pteitos g cobronzos U poro qctos de odministro.ción, en los términos del ortÍcuto
35 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto,do de Jol.isco g sus Munlcipios, osi como [o correspondiente q
los ortÍculos 31 g 32 del regtomento de [o ci.todo [eg.

I.3. Que derluodo de los funciones de derecho púbtico que [e correspond.en, requlere l[euor q
cobo [o obro esttputqdq en [q, clóusuto prlmero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obrqs Púbticos g Seruicios Retq,cionqdos con los Mismos en sus qrt[cutos ] frocción VI, 2
frocción II, 3, 4,'13, 2ó frocciónl,27 fro,cción II, 37, 38, 44 g 46, oslmlsmo con los ort[culos 59 of ó8
del Regtomento de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retocionodos con tos Mlsmo.s, se
procedió q tteuor o co.bo [o osignoción en [o modotidod de Inuitoción o cuondo menos tres
personcrs, con número de osignqción CEA-REH-FED-CI-0ó7-20, et cuql hq sido debidomente
oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duro.nte [o Décimo. segundo Cl2) sesión det 2020
(dos mil ueinte) de fecho]4 (cotorce) de octubre det 2O2O (dos mil ue'rnte).

La presente hojo correspondo of Contrqto de Obro púbtico q Precios Unitoraos por Tiempo Oeterminodo ou. "{t.bro. 
por unq pdrto Lq

comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo conctructorc CEICO, SA. de C.V. correspondíente o lo osignocijn número CEA-REH-FEo-
CI-oó7-2o. osignodo boio to modotidqd de Inuitoción q cuondo menoa tr€s personoa, con6istente en 23 hojos útales por su qnuorso, inctugsndo
estq, suscrato 6t diq O7 (sieta) de Nouiembre det 2O2O (dos mil u€inte).
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I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecuclón de [o obro, representó [o obtenc'rón de los mejores
condiciones de contrqtoción poro "CEA", en sus qspectos legot, técnico g económico, qdemós
dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gorqntlzon e[ cumptimiento del
contro.to g [o ejecución sotisfo,ctoriq de [o obro,, en cuq.nto o[ empteo d.e mq,terioles de mejor
cotidod, reslstenclq g durobitidod; lguolmente, se consideró que [o empresq contoró con [q
copocidod económico, tácnicq g odministrqtiuo congruente con los trobojos q. reotizor, osi
como o, que fuero, de los inscritos en e[ Registro Estotol tinico de Proueedores U Controtistqs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico oprobó e[ fotto q fquor de Constructorq CEICO, S.A.
de C.V. durcrnte to Décimo cuorto 04) sEsión det 2O2O (dos mtt ueinte) de febho OS (cinco) de
noulembre det 2O2O (dos mit ueinte), osignondo e[ presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo
lo modolidod de inuitoción o cuondo menos tres personos.

I.5.- Con e[ objeto de cubrir con [o portido presupuestol osignodo o[ progromo FEDERAL
PROAGUA 2O2O, a ejercer por [o Comisión Esto.tol del Aguo de Jolisco, et trobojo que es
necesqrlo lteuor o co,bo, es [q reollzoclón de los trobojos que se describen en [o, ctóusutq
primero del presente contrqto.

I.ó.- Tiene su domici.lio en Auenldo Fronciq número 172ó, Cotonlq Modernq, Sector Juárez en
Guodolojoro, Jq,tisco, C.P.4419A, mismo que señolo pqro, que se [e procti.quen los notificociones,
o,ún [o.s de co,rácter personot, los que surtirán sus efectos legoles mientrq,s no señole por
escrito otro distinto, poro todos los fines g efectos [egotes de este controto.

I'7.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro tteuor q cqbo [o ejecución de
los trobojos cr que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en [o decloroción I.5,
d.e ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimiento de contro.toción de inu'rtoción q cuondo
menos tres Personqs, de conformidod con [o estobtecido en los ortÍcutos 'l frocci.ón VI, 2
fro,cción rI, 3, 4, 13,2ó frocción r,27 frqcci.ón Ir, 37, 38, 44 g 46 de [o Leg de obro,s púbticos g
Seruicios Retociono,dos con [os Mismq,s, g en to opticobte o[ Regtomento de [o Leg de Obros
Públicos g Seruiclos Relociono,dos con [o.s Mlsmq.s, po.ro tot efecto se celebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones e[ d,Ío 30 (treinto) de octubr" Jet 2O2O (dos mit
ueinte), g et octo donde "CEA" hizo sober et fotto de lo licitoción se reotizó et O5 (cinco) de
noulembre det 2020 (dos mit ueinte), en e[ que se odjudicó q[ contrq.tlsto. e[ y'resente contro.to
poro [o reotizo.ción de los trobojos objeto deI mismo

I.8.-Que por [o solo comporecencio g firmo de este documento, qsiento,n tener los focultodes g
copocidod juridlcos necesoriq,s poro [leuor q cqbo e[ presente ocuerdo g ."ltor dentro de los
mórgenes [egotes que señoton los diuersos ordenomlentos que tos rigen, qrtlcutos'1798 o'1802 det
Código CluitFederot.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

IIJ.- Es uno personq morol denomino,do Constructoro CEICO, S.A. de C.V., con copocidod,
jurÍdico po.ro, controtor g obligorse o [o ejecuctón de [o obro objeto de este contrq.to, ocreditq. [q
exlstencio. [ego[ de [o socledod con eI testimonlo de [o, escrituro púbti.co número 2OJ9S (uei,nte
mil ciento nouento g c[nco), de fecho 2'l (ueintiuno) de Enero det 2OO3 (dos mit tres), otorgq.do
onte [o fe del Llcenciodo Sergio Alejondro López Riuerq,, Notorio Púbtico número ó4 (sesento g
cuotro) del Municipio de Guodotojoro, Jotisco., inscritq en e[ Registro Público de Comercio,bajo ¡

;[1,4].ffi]::l1.tr'l 
(uno, siete, cinco, nueue, dos, uno) de fecho 28 (ueintiocho) de Enero d.t(

Ls presgnt€ hojo conespondE qt Contrqto de Obro Público o Procaoe Unitqrios por Tiempo O€tominodo qr, 
"it.bro^ 

por uno pqrto Lq
comisión Estotql dst Aguo d€ Jotisco g por otro tqdo Constructoro CEICo, SA. de c,v. corr€spondiente o ta osignoción número CEA-REH-FEo-
CI-Oó7-20, osignodo boio to modotidod de Inuitqción q cuondo nenog troa peraonqa, consistente en 23 hoios útitos por su cnu€rEo. incluUondo
esto, suscrito €[ dlo 07 (siet6) do Nouiembre det 2O2O (dos mlt usint€).
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IL2.- Tiene copocidod juridico poro contrqtqr U obtigorse o [o ejecuclón de [o. obro objeto g que
dlspone de [o orgonizo.ción g etementos moterio[es, humqnos g tecnológ'tcos suflctentes poro
e[to, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes CCEO3OI24TIA. Encontrándose qt
corrlente en sus obtigoclones fisco,[es, [o que qcredtto. con documento o,ctuollzodo expedido por
eI Serulcio de Adminlstroci.ón Tri.butorio (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumptimiento de sus obtlgociones flscotes, en cumptimiento o [o dlspuesto por eI ort(culo 32-D
det Código Fiscolde [o Federqción.

II.3.- Et C. Jutio Cesqr GorcÍo Isordio, quién se identificq con credenciql porq uotor número
'135ó054299885 (uno, tres, cinco, seis, cero, cinco, cuotro, dos, nueue, nueue, ocho, ocho, cinco)
mlsmq, que se tuuo o [o uistq g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo
de [o etoboro.clón del presente controto, ocredito su co.rócter de Administrodor único, con e[
testimonio de [o, escrituro púbtico número 20,'195 (ueinte mi.[ ciento nouentq g cinco), de fecho
2'l (ueintiuno) de Enero det 2OO3 (dos mil tres), otorgodq onte [o fe det Licenclo,do Sergio
Atejondro López Riuero, Noto,rio Púbtico número ó4 (sesento g cuatro) det Municipio de
Guodotojorq,, Jotisco., inscrltq en eI Registro Púbtico de Comercio, bcrjo e[ folio merconti[ 17SgZl
(uno, siete, cinco, nueue, dos, uno) de fecho 28 (ueintiocho) de Enero del 2OO3 (dos mit tres), bojo
protesto de decir uerdo,d monifiesto que q [o fecho. de [o suscripción del presente controto
dicho nombromiento no [e ho si,do modificodo ni reuocqdo.

II.4.-Con domicilio fiscol en Bouteuord Morcelino Gqrcio Borrogón #2340 O'l (dos mit
trescientos cuorento, Intertor uno), en to Cotonio Bosques del Bouleuord, C.P. 44$gg (cuorentq
g cuotro mil ochoclentos nouento g nueue), en e[ Municipio de Guodotojqro, Jolisco.

II.5.- Conoce todos [os detq.lles concernlentes q [q obrq. requerido, compr$meti.éndose o [o
ejecución de este contro.to poniendo poro etto todq su experlencio g conocimlento, opticondo
tos procedlmlentos mós eficientes poro [q. req.lizqción g cumptimiento de sus obli.goci.ones.

[.ó.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estoto,l Único de Proueed,ores V Contrqtistos, bojo
número C-O7A2 g que dtcho registró está uigente.

II.7.- Ho juzgodo g tomodo en cuento., todo.s los condtciones que puedon inftuir en los precios
unlto.rios, totes como [o ubicoción g condici,ones occeso, époco del qño en [o cuo,[ se reotizorán
los trobojos d.e o.cuerd,o ol progromo, obros d,e protección g señolqmiento uicit, condictones d.el
mercq'do de los lnsumos, mqno de obro,, mqterlo,tes g moquinorio en [o fecho de in'rci.oción e[
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios lnctugon por
rozón del costo directo, del i,ndirecto de [o. utitidod g de los co,rgos qdiciono.les estobtecidos g
que et pogo será por unidod de obrcr termino.do. o sotisfocción de to Comisióri Estoto,l det Aguo
de Jotisco.

II.8.- Que [o ejecución de [o. obro. se ojustoró o[ importe estq.btecido en to ctáusuto segundo. Si
existiero retroso en [o ejecución de [o, obrq no lmputobte o [o. Comi,sión Estotol del Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [o incorrecto. g/o ineficiente operoción de equipo e insto,to,clones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. impticoron combio otguno o los preclos unito,rios
cotlzqdos.

II.9.- Que conoce e[ contenido g los requlsitos gue estobtece to Leg d,e Obros piibticos g Seruicios
Relociono.dos con [o.s Mlsmos g e[ Regtomento de [o Leg de Obros púbticos g Seruiclos
Retocionodos con los Mismqs, osÍ como, e[ contenldo de los onexos 1 g 2, que contlenen: l).-
Progromo genero[ de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que
Lg presente hoja conesponde of Controto de Obrq PúbLicq o Precioe Unitqrios por Tiempo Determinodo qr" 

"át"bro. 
por unq porte Lo

Comación Estqtqt del Aguo de Jolisco g por otro lodo Conatructoro CEICO, S.A. de C.V. correspondiente o lo oaignociQn número CEA-REH-FED-
CI-0ó7-2O, osignodo bojo to modotidod de Inuitqción o cuqndo monoa trea peraonos, consistent€ en 23 hojos útil€s por su qnuerso, anctugsndo
esto, suscrito et dio O7 (siete) de NouiembrE del 2O2O (dos mit u€ant€).
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debidomente firmo.dos por los portes lntegron eI presente controto, osI como tombién conoce
todos los detottes concernientes cr [o obro requerido comprometiéndose o [q ejecución de este
contro,to, ponlendo poro etto todo, su experiencicr g conocimlento opticando tos procedim'rentos
más eficientes poro [q reo.tizaci.ón g cumptimiento de sus obtigociones. Que ho presentodo e[
progrqrnq de obrq por portidos, osl como tombién et l0oo/o (cien por ciento) de onáti,sis de
precios de [o obrq. motiuo deI presente contrqto.

Así mismo, [o bitácoro que se obrirá en [o fechq del inicio de los trobojos, tombién fi.rmodos por
"CEA" g'EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de este contrqto.

IIJO.- Que ho inspeccionod,o debido,mente e[ sitio de [o obro. objeto de este controto, o fin de
consldero,r todos los fqctores que interuienen en su ejecuctón. Monifi.esto que d'rspone de [o
orgonlzoc[ón g elementos moterlqtes, humonos g tecnotógicos suficientes po'rq [o, reolizoción
de [q obro, objeto del presente contro,to.

[11.- Bojo protesto de decir uerdo,d, monifiestq gue o' [o. fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentro. en los supuestos preuistos en los ortlcutos 51 g 78 de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Reto.clonqdos con los Mismos, roti.ficondo el contenido de su escrtto de
fecho 3O (treinto) de Octubre det 2O2O (dos mil uelnte) en e[ que mqnifestó dicho situq,ción.

II.'12.- Conuiene que sl [tegose o co.mblq.r su nqclonotidod, segulrá conslderánd.ose como
socledod mexlcq,nq, respecto q lo concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo o no inuocor [o,
protecclón de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefic'ro de [o nq.ción
mexico.nq los derechos derluo.dos de este contro,to.

III.- "Ambos Portes' declqrqn:

IIII.- Que se ojuston o los térmlnos estlputqdos en e[ presente controto, os( como o [o
estobtecido por los orticutos'l798 o'1802 g demás retqtiuos g oplicobtes det Código Ciuit Federot.

III.2.- Que ocePton tos especificcrciones, presupuestos, retoc[ón de costos unttqrios, progromos
de obro.s, ptonos orquitectónicos estructurotes g detottes de obro.

III.3.-Que se obllgon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecuctón de [os trobojos objeto de este
contrq,to, q todos g codo unq de los clóusutcrs que [o integron, osÍ como o sus qnexos, los
términos, llneomientos, procedimientos g requisttos que estobtecen [o Leg de Obros Públicos g
Serulclos Reto.ciono,dos con [o,s Mlsmos g e[ Regtomento de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios
Relo.ciono,dos con los Mismqs, osl como los disposiclones odminlstrqtiuos que [e seo,n
opticobtes.

I

En ulrtud de [o o.ntertor g con fundo,mento en [o estipulodo en e[ qrticuto 134 de [o, Consti,tución
Potítico de los Estodos Unidos Mexlconos, o.si como en los orticulos 46 de to Leg de Obros
Púbticos g Serutcios Retocionq,dos con lqs M'rsmqs g 79 U 80 det Regtomento d,e [o Leg de Obrq,s
Púbticos g Seruicios Relq,cionodos con lqs Mlsmos; los portes otorgon e[ contro,to de obrq
públ.ico que se consigno en lqs siguientes:

Lq pres€nte hoio corresponds o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por fiempo D€terminqdo que ctlebron por uno ports Lq
Comisaón Estqtol det Aguo de Jotisco U por otro todo Conatructora CEICO, SA. de C.V. correspondiente o lo osignoción núm€ro CEA-REH-FEo-
CI-Oó7-20. oeignodo bolo to modotidod de ¡nu¡toclón q cuqndo menoa tres peraonss, conaistonte en 23 hoios útites por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito et d(o 07 (siete) de Nouiembre del 2O2O (do8 mil ueinte).Jtrlisco
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominodo: Amplioción g rehobititoción del sistemo, de oguo potobte g
redes de distribuclón, en [q cqbecero municipct de Topotpo (primero etopo de dos)., poro
ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su responsobitidod, dirección profes'ronql, hqsto su totol
termlnoclón, e[ cuol se opegorá estrictqmente o[ l).- Progromo generol de ejecución de los
trobojos, flrmodo por et residente de obrq; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se
onexqn o[ presente g formon porte lntegronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q. obrq objeto de este contro.to es por [o
contidod de $4'242)ó4.7/ (Cuotro Miltones Doscientos Cuorentq g Dos Mit Ciento Sesento g
Cuotro Pesos 77n00M.N.), más $ó78,746.36 (Seiscientos Setento g Ocho Mi[ Setec'rentos
Cuqrento g Seis Pesos 3óflOOM.N), de LV.A., po,rq un importe totol de $4'920,9n13 (Cuotro
Mitlones Nouecientos Veinte Ml[ Nouecientos Once Pesos I3n0OM.N.), dicho contidod soto podró
ser rebosodo preuio conuenio que celebren los portes por [o que si'EL CONTRATISTA" reolizo,
trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho o,[ rectqmo deI pogo, independientemente de
los responsobitidodes en que incurro., poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá obseruq,r los
especificociones que [o. Comisión Esto,to,l det Aguo de Jot'tsco señqle.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reollzor [os trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 37 (treintq g siete) dios noturo[es, deberó lnlcio.r [q obro
objeto de este controto e[ O9 (nueue) de nouiembre det 2O2O (dos mit ueinte) g o conctuirto e[
dÍo 15 (quince) de Diciembre del 2O2O (dos mil ueinte), conforme q[ cqtendq.rio de obrq.
entregodo poro [o reotizoción de [o, obro,.

Lo ejecución de los trobojos deberá reollzorse con [q secuencio g et tiemio preulsto en el
progro.mo generol de ejecuc[ón de los trobojos, poctodo en este contro,to.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "CEA" cuqndo seo e[ coso, preulqmente o [o reotlzq.clón de los
trobojos, deberó tromltqr g obtener de los qutoridodes competentes tos dictcimenes, permisos,
[[cenclo.s, derechos de boncos de mo,terioles, osÍ como [o propiedo.d o los derechos de
propiedod, inctugendo derechos de uio. g expropioción de 'rnmuebtes sobre los cuo,tes se
ejecutorán los trobojos, considerqndo [q euoluo.ción de impocto ombiento,l de conformldqd
con e[ ortÍcuto19 de [o Leg de Obrq,s Públicos g Seruicios Retqcionq.dos con los Mismq,s.

Asirnismo, "CEA" se obtigo c poner o dlsposi.ción de "EL CONTRATISTA'e[ o los inmuebtes en
que debon lteuqrse q cqbo los trobojos mqterio. de este controto, osÍ comJ los dlctómenes,
permisos g licencios gue se requieron po,ro, su reqti.zoción, cugcr tromitqción seo competenc[o
de "CEA", obseruqndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA' Los di.spos'rciones que en moterio
de o.sentomientos humonos, deso.rrollo urbqno g construcción que rijon en et ómbito Estotot.

E[ incumptlmlento por po,rte de'CEA" en [o entregq oportuno. del o de los inmuebtes en los que
se tteuq'rán q cqbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
orlglnolmente poctodo porq [o. conctusión de los trobojos, debi.endo constor por escrlto [o
entrego g recepclón de los lnmuebtes citodos de o.cuerdo con e[ qrtÍculo 52 de to Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Retocionodos con los Misrnqs. 4

'j.I

Lq presente hoio correspondo q[ Controto de obro Pubtico o Procior Unitoraos por Tiempo Deteminodo que cctebron por uno porte Lo
comisión Estqtol det Aguo de Jotisco u por otro lodo conrtructoro CEICo, SA. de C.v. coro8pondiente o to osignoción número CEA-REH-FEo-
Cr-Oó7-2o, osignodo boio [o modotidod de Inuitoción o cuqndo menoa trsa p€raonoE, consi6tente en 23 hoios útiles por su anuereo, inctugendo
esto, suscrito el dtq 07 (sieto) de Nouiembre det 2O2O (do¡ mil ueinte).JoIfeco
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coNTRATo DE oBRA púeLrca

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et3Oo/o (treinto por ciento) del
uotor d,e [o obro, como onti.cipo, e[ cuol o,sciende o [q cqntidod de S'[474273.34 (Un Mittón
Cuq.troclentos Setento g Seis Mit Doscientos Setento g Tres Pesos 34¡OOM.N.) 'rnctuge I.V.A.,
pq.rcr que "EL CONTRATISTA" req,tice en et sitlo de los trobojos [q construcción de sus ofictnqs,
bodegos o insto,lo.clones g en su co,so poro los gostos de trqslodo de moquinorio g equipo de
construcc[ón, inlcio de tos trobojos g odquisición de moteriotes g demás insumos.

E[ i.mporte del onticipo será puesto o disposi.ción de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontio det onticipo; e[ q.troso en
[o entrego del onticipo seró motiuo poro diferir en iguol plozo e[ progrqmq. de ejecución
poctodo. Cuo,ndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio, de onticipo dentro de tos'15
(quince) dio,s noturotes slguientes q lo fecho de notifico,ción det dictqmen, no procederá el
diferi.miento U, por [o tonto, deberá inicior Los trobojos en [o fecho. esto,btecido, origlnotmente
de conformi.do.d. con los qrtlcutos 48 g 5O de [o Leg de Obro.s Púbticos g Seruicios Retq.ciono.dos
con [os Mismos.

El onticipo será omortizodo proporcionq.lmente con corgo o codq uno de los estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol seró proporcionol o[ onti.cipo otoigodo debiéndose
liquidor eI fottonte por omortizor en [o. estimo,c[ón finot.

E[ otrqso en [o entrego del onticipo por cqusq no imputoble o "EL CONTRATISTA'será motiuo
de diferimlento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o solicitud de
reprogromoción de lniclo, onexondo q [q mlsmo, coplo del depósito del qntlcipo otorgodo, en
un ptozo móximo de 05 (cinco) dicrs o. portir de to fecho de inicio estipulodo en este controto,
en coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [q soticitud en e[ ptozo esti.pulodo no tend.rá
derecho o que se [e o.utorice eI nueuo progrqmo de obro.

E[ importe del ontlcipo se pondró o disposi.ción del controtlsto contrq [o entrego de [o
gorontÍo preulsto en [o. frqcción I det qrtÍcu[o 48 de to Leg de Obros Púbticos g Serulcios
Reloci.onqdos con los Mlsmo,s g d.e conformidod con el orticuto'l4l det Regtomento de [o Leg de
Obros Públicos g Seruiclos Relocionodos con los Mismos.

Poro. [o' omortizo.ción del onticipo en e[ supuesto de que seo. rescindi.do e[ controto, et sotdo por
o,mortizo,r se reintegrorá q [o dependenclq o entidod en un plozo no mctgor de di,ez d(os
noturoles, contqdos o portir de [o fecho en que [e seo comunicodq q[ contro.tisto, [o
determlnoción de dor por rescindido e[ contro.to.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprend.ldos en e[
prouecto g en el progrctmcr, se pogorán con bo,se en precios unltqrios donde se lnctuge e[ pogo
totol que debq cubrirse o. 'EL CONTRATISTA" por los gostos dlrectos e indirectos que origlnen
[q's obros, e[ finqnciqmiento, [o utilidod g e[ costo de lqs obligociones estipulodos en este
contro.to q corgo del propio contrqtistq, tos cuoles se opego.ro.n q [q formuto,ción de
estimoclones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trabojo termlnqdo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismo.s que oborcarán periodos mensuqtes como móxtmo, lqs cuq.tes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [q resldenciq de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los 0ó (seis) dlos no,turoles stguientes o [q
fecho' de corte poro e[ pogo de los estimoclones, siendo este e[ úttimo dio de cqdq mes, con et
objeto de concitlor uotúmenes U en su cctso o,utorlzqr [o. estimoción correspondiente. En coso de
que queden diferencios se resoluerón en to siguiente estimo.ción.

La presente holo corresponde q[ Controto de Obrq Púbtico o Preci.os Unitorios por Tiempo Determinodo que cit.bro^ por uno pqrt6 Lo
Comisión E8totoI det Aguo de Jotisco U por otro lqdo constructoro CEICo, SA. de C.V. correspondientE o to osignoción número cEA-REH-FED-
cr-oó7-2o, q8ignodo boio to modolidqd de Iñuatqcaón q cuqndo msnos trea personos. consistente en 23 hojos ú1ites ior su onuerso, inctugendo
esto, suscrito el d(o 07 (siete) de Nouiembre del 2O2O (dos mil ueinte).J«rlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo. residenciq de obro cuentq con un ptozo no m<ruor de 0ó (seis) dÍos noturotes sigulentes o [o
presentoclón de lqs estimoclones, poro reotizq,r su reulsi.ón g outorizoción. :CEA" debe pogor
los estimo.clones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dÍos no,turqtes, contodos o portlr de su o.utorizo.clón por tq. residenci.o de obro,
correspondtente.

Los pogos de codq uno, de los estimoclones por trobojos ejecutodos son tndependientes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control o,dministrotluo.

En coso de que "CEA" reolice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó relntegror estos
cqntidodes más los intereses correspond,ientes conforme o' uno to,so que será iguol o [o
estobteci.do en to Leg de Ingresos de [o Federoción, en los cqsos de prórrogo pc¡rq, et pogo de
crédlto fisco.l, los corgos se colculo.rán sobre los contidodes pogodqs en exceso g se
computorán por los dlos colendqrlo desde to fecho del pogo g hosto [o, fecho. en que pongo los
co,ntidq,des o disposi.ción de "CEA".

Lo outorizoción de [o,s estimo,ciones, será por conducto de [o residencio de obro designodo por
"CEA", por [o que lo fechq de oceptoci.ón g firmo de estimoclones debe o,sentqrse en [o mismo g
en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho o recto,morlos trobojos fqltqntes o mql ejecutodos g
[os pogos reo.lizq,dos en exceso.

Los co'ntldodes de trobojo consignodos en e[ presente contro.to son oproximodo.s g por [o
tonto sujetos o uqriqciones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debon
modiflcqrse.

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfqctorio de los trobojos, e[ importe que resulte de opticor los precios
unitq,rios o lqs cqntidq,des de obro, reo,tizo.do en los fechos que "CEA" determine, lqs
estlmociones d,e obro ejecutodq se hq.rán con lnteruqtos no mquores d,e un mes; los
estimociones se liquidorán uno uez so.tlsfechos los requisitos estqbteci.dos pcrrq su trámite,
qbonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor los precios unitorios o, los
cqntldqdes de obro controtodo.

"EL CONTRATISTA"etqboro,rá estimoclones porciotes hqstq et 957o nouento ¡j cinco por clento
deI i.mporte totol del controto g uno. estimqctón gtobot o de finiquito que inctugo todqs los
estimo,ciones porcioles más [o. obrq, ejecutodo oún no pogodo, en su cq.so, inclugendo conuenio
en monto. En coso de existir un conuenio modifi,cotorio en cuqnto o[ monto, este se integrorá
o[ 05o/o cinco poro [o etqboro,ción de [o estimqción gtobot o de fini.quito.

OCTAVA'- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en et Cotátogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seo necesorio lteuo,r o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromo. se considerc¡.n en [a sigulente formo:

A) Si ex'tsten conceptos o preclos unito.rlos estiputodos en e[ controto que seo.n opticobtes o [os
trobojos de que se tro.ton, "CEA' estq,rá fqcultodo pora lndi.cor o 'EL CONTRATISTA" su
ejecución g este se obtigo o reqttzqrtos conforme o dichos precios.

B) Si poro estos trobojos no existieren conceptos a preclos unitqrlos en e[ presupuesto que
formq porte del presente contrqto g "CEA" consldero foctibte precios go estobteci,d.os en e[
controto, procederá o determlnqr los nueuos con lnteruención de "EL CONTRATISTA', g sste se
Ls presonte hojo corresponde ql Controto d.e Obro Púbtaco o Precios Unitorios por Tiempo Daterminqdo or" "J,.Oror, 

por unq ports Lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco U por otro tado constructoro CEICO, SA. de C.V. correspondiente d to osignoción número CEA-REH-FEo-
CI-oó7-20, osignodo bojo to modotidod de Inuitqcaón o cuondo menos tres porsonoa, consistente en 23 hoios útiles por su onuerso. inclugendo
e€to, suscrito €[ dio 07 (siete) de Nouiombre det 2O2O (dos mil ueinte).Jcrtlsco
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l

C) Si no fuerq, posibte determinqr los nueuos preclos unlto,rios en [o, formo lestobtecido en e[
párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" o requerlmiento de "CEA" g dentro dbt ptozo que este
seño.le someteró o. su consideroción los nueuos precios unitorlos ocorrjRoñodos de sus
respectiuos onálisls en el entendimiento de que, poro [o fijoción d.e estos ¡irecios deberó de
oplicor el mismo criterio d.e costos g rendimientos de insumos que se hubiesi seguido poro [o
determinoción de [os precios unlto.rlos esto.btecidos en este contrq,to, "CEAT resotuerá en un
plozo de 5 (cinco) dios hábites, en coso de que no dé contestoción o [q soticiiud, se entenderó
como negodo.

D) Lo o.utorlzqción de los conceptos no preulstos en e[ cotótogo de conceptos no impticorá [o
omptioción outomátlco del techo flno,nciero, su outorizoclón procederá siempre g cuond.o
"CEA" cuente con los recursos flnoncleros o.utorizqdos.

"EL CONTRATISTA" tendrá un plozo de 20 (ueinte) dÍos noturo,les posteriores o, [o. último fecho
de terminqción o,utorizo,do, pqrq soticitor [o. o,utorlzo.ción de pogo de cuotquier concepto
extro,ordinorio requerido poro to termino.ción de [q obrq g que hogo sido solicitodo por "CEA"
en e[ entendido que, después de uencldo e[ plozo sin hoberse soticito,db, no tendró "EL
CONTRATISTA" derecho olpogo de los mismos. 

i

i"EL CONTRATISTA", no podró, sino por consentlmiento expreso de "CEA" reotilzor trobojos cugo
importe seo mquor o[ estiputodo en [q. ctáusuto, segundo. De [o controrio, db no exlstir dicho
outorizqción por porte de "CEA" los trobojos que reotice e[ contrqtlsto que exJedon del importe
estobtecido en [o ctóusuto segundo, qued.orán en beneficio de'CEA" sin derecho de retribuc'rón
o "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontÍos en opti,coclón o [o dispuesto pol et ortÍcuto 48 de
lo Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retqcionodos con [os Mlsmos g de coirformidod con e[
qrticulo 89 det Reglomento de [o Leg de Obrq.s Púbticos g Seruicios Retobionodos con los
Mlsmo,s. i

I

Poro gorontlzor [o correcto, inuerslón del onticipo, "EL CONTRATISTA" prelentó [o, pótizo de
fionzo número 2188'll9-0OOO (dos, uno, ocho, ocho, uno, uno, nueue, guion, ceró, cero, cero, cero)
de fecho Oó (seis) de nouiembre del2O2O (dos mil ueinte), por 1o contidod de S1'476,273.34 (Un
Mittón Cuotrocientos Setentq g Seis Mi[ Doscientos Setento g Tres Pesos 34IOOM.N.), que
gorontizo [o tototidod de[ onticipo concedido, inctuge eI impuesto q[ uqtor ogregodo, otorgod.o
por Libertg Flonzos S.A. de C.V. o fq,uor de [q SecretqrÍq de lo Hociendo Púb$co del Estodo de
Jollsco, o,nte [q Comlsión Estotol del Aguo de Jolisco.

I
l

Esto gorontÍo sotomente se libero.rá cuo.ndo se hogo omortizqdo toto.lmente el onticipo
concedido.

l

Poro gorontlzor e[ cumptimiento de todqs g codo unq de los obligocionls deriuq,dos del

Lo prosants hoio coneaponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o Preclos Unito¡ioa por Tiempo Deteminodo qre cilebron por uno pqrto Lo
comillón Estctol det Aguo dc Joli.co U Por otro tqdo Gongtructoro CEICo, SA. d¡ C.v. cor.spondi€nte o to osignoción númcro CEA-REH-FED-
QI-Oó7-2O, orignodo boio lo modqlidod da Inuatoclón o cuqndo msnot tres parsono!. consist.nte sn 23 ho¡oa útitec dor eu onuerao, inctugendo
esto, suscrito ol dto 07 (Biet.) dol me¡ dc nouiembro del 2O2O (do¡ mil u€into). 

i

I
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presente controto "EL coNTRATrsrA" presentó [o pólizo de fiqnzo número
uno, ocho, ocho, uno. dos, cero, guion, cero, cero, cero, cero) de fecho 0ó (seis)
2o2o (dos mil ue[nte), por to contidod de 9492,o9].]l (cuotrocientos Nouentq,
g Un Pesos I¡OOM.N.) , por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los
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incluge e[ impuesto q[ uqtor ogregodo, otorgodo por Libertg Fiqnzos S.A. de C.V., o fquor de [o
Secretqrío de [o Hociendo Púbtico del Estcdo de Jcrtisco, o,nte [o Comisión Estotql det Aguo de
Jqtisco.

Los pótizos de flq,nz<r contienen los decloroclones consistentes en [o siguiente!

A).- Que [o flo,nzo se otorgoró. o,tendiendo q tod.os los estiputociones contenidqs en e[ contrqto.

B).- Que poro liberor [o, fiqnzo será requisito indispensqbte [o, moni.festo.ción expresq U por
escrlto de "CEA".

C).- Que [o flonzq, estorá uigente duro.nte [o, trorntto.ctón de todos los recursos legotes o juicios
que se interpongon por porte de "EL CONTRATISTA" o "CEA', hosto que se dicte resotuclón o
sentencio ejecutorio por outorldod competente, U;

D).- Que [o ofionzq.doro. qcepte expresq.mente someterse o [os procedlmientos de ejecución
preulstos en e[ qrt[cuto '178, 279,28O,282 de [o Leg de Instttuciones de Seguros g de Fionzos,
poro [o efectiuldo.d de los fiqnzos oún poro e[ cqso de que procedo el cobro de interés que
preué e[ o'rtlculo 283 det mismo ordenomiento [egot, con motiuo det pogo extemporáneo det
lmporte de lo pótizo de fio,nzq requerido.

En cq.so de otorgomiento de prórrogos o esperos o "EL CONTRATISTA" deriuq,do,s de [o
formqtizqción de conuenios de omptioción of rnonto o o[ ptozo de ejecución de[ controto, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener [o modi.fi.coción de [q fionzo g presentorto ontes de [o firmo del
conuenlo respectiuo.

Cuondo o.[ reolizorse e[ finiquito resutten so,ldos o cqrgo de "EL CONTRATISTA" g éste hogo
pogo de [o tototidod de los mismos en formq incondlcionot dentro de los 20 (ueinte) dios
noturo'les siguientes q [o fecho. det finiquito. "CEA" deberó li.beror [q fiqnzq respectluo, en cqso
controrio "CEA" procederó o hqcer efectluqs tos gorontios, o portir de [o fecho en que se hogo
notlflcodo cr "EL CONTRATISTA" [o resolución de [o rescistón odministrqtiuo det contrqto.

De ulcios ocultos g defectos.- Uno, uez fino.tizq,do [o. obro, porq gorontizo,r los d,efectos g uicios
ocuttos de todqs g codo unq de los obligociones deriuq.dos det presente contro,to "EL
CONTRATISTA" presentoró. [o pótizo de fi.onzq por e[ 'loolo (diez por ciento) del i.mporte de los
trobojos reolmente ejecutodos o fouor de [o Comi.si.ón Estotot det Aguo de Jo[isco, [q cuol
esto'rá uigente por un oño contodo o portir de [o fecho de[ octo de recepción fisico de [os
trobojos.

"CEA" deberó redoctor un informe sobre e[ esto.do de [o, obrq reci,bi,do, dentro de los lS (quince)
díos onteriores o.[ cumptimiento det ptozo de gorontío.

Si e[ lnforme es fouorqble, "CEA" procederá o [o deuoluclón o co,ncetq,ción de [o gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de [o.s obtlgociones pendi.entes.

Si e[ informe no es fquorobte g los defectos obseruodos se deben o, deficienclos en [o ejecución
de tq obrq g no o[ uso de [o construldo duro,nte e[ ptozo de gorontio, to Corhisión Estotql del
Aguo de Jotisco procederá o. dictor [o,s lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA,, poro [o
debido reporoción de [o construi.do g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuot, continúo
encorgodo de [o. conseruoc[ón de [o obro.

Lq prassnts hojo corresponde ql controto de Obro Púbticq q Prscios unitorios por Trempo Dsterminodo 0.. "l,roro. 
por unq ports Lq

Comisión Estotol dsl Aguo de Jolisco g por otro lqdo Constructoro CEICo, SA. de C.V. correapondiente o lo qsignoción núm€ro cEA-REH-FEo-
CI-oó7-20, osignodo bojo to modotidod de Inuitoción o cuondo menos tres p€raonos, consistonte an 23 hojos ritites Éor su onuerso, inctugendo
estq, suscrito et dio 07 (siete) de Nouiembre det 2020 (dos mal ueinte).
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Quedo.n o so,luo los derechos de "CEA" poro exigir onte lqs o,utorldodes competentes e[ pogo de
los cq,ntidodes no cubiertos de [o indemnizo,clón que ct su juicio correspondo, uno uez que se
hogon efectiuqs los goront(os constituidqs conforme o [o Leg.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [o.s flonzo,s no se perf'ecci.onqrá e[ controto g no
surtlrá efecto otguno.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-SI durqnte [o uigencio del presente contrqto de obro ocurren
circunstq,ncios o oconteclmlentos de cuotquier noturolezo no preuistos en e[ mismo, pero que
de hecho g sin que existo, dolo, cutpo, negtigencio o inepti.tud de cuotquiero de los portes,
determlnen un oumento o reducción de los costos de los trobojos oún no ejecutod.os, dichos
costos deberqn constor por escrlto g serón reulsodos por los po,rtes. I

Porq los supuestos del párrofo o.nterior, to reulsión de los costos se ho,ró de conformido,d con
los ortÍculos 5ó,57 g 58 de [o Leg de Obro,s Púbticos g Seruic'tos Relo,cionodqs con lqs Mismo,s.

Los precios del contrqto permonecerán fijos hosto [o terminqción de [os trobojos. E[ ojuste se
oplicorá o, los costos dlrectos, conseruqndo e[ porcentoje de indirectos g utitidod originol
duronte e[ ejercicio del controto, poro, su opticoclón será conforme o[ progromo de ejecución
poctodo en et controto en co,so de existir o,troso no lmputobte o "EL CONTRATISTA" con
respecto of progromo uigente. Los portes qcuerdon que e[ procedimiento poro [o reuisión g
ojuste de costos, se sujeto o [o siguiente:

En e[ co,so de obrq,s en que se tengo estoblecido [o proporción en que interuiene los lnsumos en
e[ toto.l del costo directo de los obrqs, e[ ojuste podrá determinqrse medio.nte o,ctuollzo,ción de
los costos d.e lnsumos en que interuiene en dichq.s proporciones.

En este supuesto'CEA" podró optor por este procedlmi.ento cuqndo osÍ conuengo, porq. [o cuqt
deberó qgrupor oquettos obro.s o contrqtos que por sus coro,cterÍsti.co,s contengo.n conceptos
de trobojo similqres g consecuentemente seo optlcobte of procedimlento menclono.do. Los
ojustes se determlnorán poro codo grupo de obros o controtos g se oplicoró exctusiuomente
poro los que se hubi.eren determinodo g no se requerlró que "EL CONTRATISTA" presente
documento,ción justifico.torlq,, estqndo uigente e[ controto e[ pogo de ajuste de costos que
correspondo q [os trobojos ejecutodos, deberá cubrirse por porte de "CEA" o soticitud de "EL
CONTRATISTA", o más tordqr dentro de los 3O (treinto.) díos noturoles siguientes o. [q, fecho en
que "CEA" resueluq por escrlto et qumento o reducción respectiuo.

Los ojustes se cq.lcuto.rán o portir de to fecho. en que se hogo productdo e[ incremento o
d,ecremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de [q obro foltonte de[ toto.[ conforme o.l
progromq de ejecuclón poctodo, o en su co.so, de existir qtro,so no lmputobte o "EL
CONTRATISTA" con respecto o[ progromo que se hublese conuenido. "CEA" pbara modifico.r e[
progecto, especificociones g progrqmo mo,terlo, de este controto medtonte comunlcod.o por
escrito o[ representonte de "EL CONTRATISTA" tos modi.fi.co.ciones se consideron lncorporodos
o.[ texto deI contro,to g serán obtigotorios pqrcr qmbqs portes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motluo procederá o to ejecución de los trobojos que no estén
contemptodos en el cotálogo de conceptos, ho,sto en tq.nto se o,utoricen tqs mbdiflcociones g se
qsienten en lq. bitácoro.

Lo presgnte hojo corresponde ql Contrqto de obro Púbtico q Precios Unitorios por Tianpo Determincdo que cetebron por uno portg Lq
Comigión E¡totot del Aguo de Jolisco U por otro [odo construc'toro CEICo, S*q. de C.V. correspondiente o tq osignqción número CEA-REH-FED-
CI-0ó7-2O. osignodc boio to modotidqd de Inultocaón q cuondo menoe trec p€raonda, consiatante en 23 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo
eetq, !uscrito Él dlo O7 (eiete) de Nouiembre del. 2O2O (do¡ mil ueinte).Jqtleco
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COMISION ESTATAL D AGUA DE JALISCO
cEA-BEH- FED-Cr-Oó7-2O

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".-Por su po,rte "EL CONTRATISTA"
en e[ lugor de los trobojos ontici.podqmente o. un p*ofeslonql que [o
deberá ser especiotlstcr en [q mo.teriq, preulomente oceptodo por "CEA" g

[e de los

cugo oceptqción [o podrá reuocq.r o su criterlo, eI represento.nte de "EL CONTRATISTA" debeTá
estqr fo,cuttod.o poro ejecutor los trobojos o que se refiere este contro.to, qsi como poro o,ceptor
g objetor lqs obseruociones de obro. que se formuten U en generol poro qctucir o nombre g por
cuento de "EL CONTRATISTA".

DÉOIMA SEGUNDA.- oBLrGAcroNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de los obli.gociones obrero-potrono,les onte [q.s
diuerso,s o,utorldodes, sind.icotos, instituciones, orgonismos púbticos, Juntq,s ile Concilioción g
Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seqn del orden federol o [oco.t, deriuodo de lqs
disposlclones legotes g demás ord.eno.mientos en moterio, de trobojo, beguridod sociot,
copocitoci.ón g odiestromlento, osl como normo.s de seguri.dod e hi.gi.ene en [os centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por tod.os to" .ecto].nociones que [os
trobojodores presenten en su contro. o contrq.'CEA" en relo.ción con los trobojos objeto det
presente controto, osÍ como tq.mbién con quienes les suministre moterlotes poro [q. mismq.

En rozón de [o qnterior bojo nlnguna clrcunsto.ncio, [o "CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón contrqtonte, intermedlorio o responsobte soti.dori.o conforme o. los qrtícuto'15-A, 15-B g
15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o, ese uínculo obrero po.tronot, g no exi.stir
subordinoci.ón de [os quxi.li.q.res de "EL CONTRATISTA", quedando q sotuo de cuolquier
recto.mo.ción o indemnizq.ción que se origine entre oqueltos, siendo' por ende "EL
CONTRATISTA", et responsobte de los o.ctos u omisiones imputobtes o sul representontes,
trobojod.ores, fcrctores o d.ependientes, [iberondo o "CEA", g monteniénáoto o. so.tuo de
cuotquier rectq.mq.ción, responso.bitidod legot, procedimiento qdminlstrotiuo g juiclo toborot de
conformidqd con [os ortículos 19.l8, 1923 g '1924 det código ciuit Federot.

En coso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocoslonod.o o "CEA", consid.ero,ndo corno minimo indemnlzqción e[ monto d.e [o.s muttos,
condenq's, créditos fiscq.tes o conuenios de concitio,ción que hago tenido qul pogor "CEA" por
motiuo de los obtigoc'tones obrero-potrono,les, independientemente que se d,etermlne [o
rescisión odmlnlstrotiuo deI contrqto.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA".- Pq O C[ umptimlento de[
presente contrq.to, "EL coNTRATISTA" se obti.go o empleor personol técnico
[o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

odo poro

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA:

DECIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" SErá E[ úNiCO

::

dqños g perju'tc'ros que con motiuo de [q. obrq. se cousen c "CEA" o o. tercero", /or .¡o ojustorse o
lo estiputodo en e[ controto, por lnobseruo.ncio. de los disposiciones dodqs por éste o por los
uiotociones o [os Leges g Reglomentos opt'tcobtes. 

i Á"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsobte de [o ejecución de lo obrd púbtico g debe
sujetorse q todos los reglomentos g ordenomlentos de los outoridodes competentes en
mo'terio de construcción, seguridod., uso de [o uÍo. púbtico, protecclón ecotágfco g de medio
Lq presento hojo corresponde q[ Contrqto ds Obrq Púbtico o Prscios Unttqrios por Tiempo Detormi,nqdo qr. 

"Jf"bro^ 
por unq porte Lq

Comisión Estotcl det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constructoro CEICo, s,A. de C.V. correspondiente q to osignoción número CEA-REH-FED-
CI-0ó7-2o, osignodo bojo to modatidod de rnuitqción q cuqndo msnos tres parsonos, consistente en 23 ho¡os ú1ites por su onuerao, inctuUendo
estq, suscrito st dtq 07 (siete) de Nouiembre del 2O2O (dos mil uointe).
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o,mbiente que rijqn en e[ ámbito federol, estqto,l o munlclpot, os( como o los instrucciones que
q,[ efecto señqte "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resutto,ren por su
inobseruonclo por pofte del contro.tisto serán o. corgo de este, de conformidod con e[ ortÍcuto
ó7 de [o Leg de Obros Púbticos g Seruici.os Retqctono,dos con los Mlsmqs.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjui.cios
ocqstonodo o'CEA", conslderondo como minimo indemnlzqción et monto de los muttos,
condeno.s de indemnizoci.ón o créditos f'rsco.les que hogo tenido que pogqr "CEA" por motluo de
los do.ños oco,siono.dos por "EL CONTRATISTA' q terceros, independientemente que se
determine [o rescisión q'dministroti.uo, deI contro,to.

DÉCIMA quINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotqr con otrq personq f[sico. o morol [o ejecución totol o porclol de to. obro, soluo
q,utorizoción expreso. preuio g por escrlto por po.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requlero. subcontro.tor o. otro empreso poro lo ejecución de uno porte de [o
obrq mencionodq o respecto de trobojos especlotlzo.dos de [o mismo bb.o o odquiero
moterioles o equlpo que inclugon su instoloción, deberó soticitorto por escrlto con15 (quince)
dios de onticipoctón o "CEA" ocompoñondo [o documento.ción correspondiente, en estos cqsos
"EL CONTRATISTA" segulrá siendo responsobte de [o ejecución de tos obrqs, sin que e[ tercero
quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oquet, de conformidod con e[ o.rtículo 47
pórrofo sexto de [o Leg de Obros Púbticos g Serui.cios Retqclonqdos con lqs Mismo,s.

DÉcrMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo tqs obros no se hogon reo.lizodo de ocuerdo con [o
estipulodo en este controto o conforme o tos instrucciones de "CEA", este ord.enorá su
reporoción o reposiclón inmedioto. con [q.s obro.s odici.onqtes que resutten neceso.rio.s, [q,s
cuqtes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución qtguno; en
este coso "CEA" si [o estimq necesorlo, podrá ordenqr [o suspensión porciol o iotot de [os obrqs
controtqdos en tonto no se lleuen o co,bo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro omptior
e[ ptozo señq,to,do poro [o terminoción de [o,s obro.s de conformi.d.od. con e[ ortÍcuto 9ó det
Regtomento de [q Leg de Obro.s Púbticos g Seruicios Relqclonodos con lqs Mismos.

DECIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fO,CUItOd dE "CEA" IIEUOr O CObO [O
inspección g pruebos neceso.rio.s de todos los mqteriotes que uogqn o usqr en [o ejecuctón de to
obro, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquis'tción o fobricqción, con corgo o "EL
CONTRATISTA".

DEOTMA ocrAVA.- pRovEEDoRES y pRESTADoRES DE sERVIcIos.-"el ior.rrRATrsrA" se
compromete o[ pogo de los mqteriqtes o seruicios relo.tiuos de [o obro, [q.s co.usqs de
incumplimiento presentqdo,s g justificodq.s o tro,ués de [o resldencio en to.nto no seo,n
oclo.ro,dqs por este, será couso. de situoci.ón de moro. de [o empreso,

DECIMA NOVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de [o obro. o ejecutor, o lnsto.lo,r o su costo
los o'nuncios, quisos, seño.[es, medidos preuentiuos g de orientoclón, qsi como brindor [o,
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrc¡n por los
trobojos que se req,ltzon en [q obro, de conformi,dod con to Leg Federol det Trobojo, e[
Regtomento Federot de Seguridod g Sotud en el Trobojo, osi como en to,s Normqs Oficioles
Mexlco'no,s expedidos por [o Secreto,rÍo, del Trobojo g Preui.si.ón Socio,[ en mo,terio de Seguridod
e Hlgiene en los centros de trobojo, por e[[o de cousq,rse cuotquier siniestro será sufrogodo to
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Lo pres€nte hoio corresponde q[ Contrqto de Obro Púbticq o Prscios unitorios por T(empo Detsrminqdo que cetebron por uno pqrte Lo
Conisión Eetotot del Aguo de Jotisco v por otro tqdo Constructorq cEICo, S.A. de c.V. correspondionte o lo osigncción número CEA-REH-FED-
CI-oó7-2o, osignodo bojo to modqtidod dE rnuitocíón o cuqndo m€nos tres personqs, consistenta en 23 hoios útites por su onuarso, inctugendo
estq. suscrito eI dio 07 (siete) de Noutembre del 2O2O (do8 mil ueinte).Jelieco
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CONTRATo DE oBRA PÚBLICA

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g colococlón del rótuto de obro,, con co'rgo o
sus gostos lndirectos g conforme o los tlneomientos señotodos por "CEA' mtsmos que se
describen en e[ qnexo, en co.so de i,ncumplimiento "CEA" lo proporci.onqró g su costo será
descontqdo del pogo de sus esttmq.clones.

VIGESIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o ulcios de [o obro dentro
del oño siguiente q. [q, fecho de su recepción, "CEA" ordenoró. su repqrqclón o reposición
inmedioto,, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener derecho o retribución por
etto, si'EL CONTRATISTA" no qtendlere los requerimlentos en un plozo de]O (diez) díos hóbites,
"CEA" podró, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendo.r [os trobojos o un tercero o
efectuo,rtos d,lrectomente g horá efectiuq lo fi.onzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de lo. obro ounque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pud'rere incurrlr por uicios
ocultos que después resutten g que prouengqn por defectos d,e [o construcción o moto colidod
de los mqterio,tes empteodos, U por [o tonto, "CEA' podrá con co.rgo o "EL CONTRATISTA"
encomendo,r los trobojos o un tercero o efectuo,rtos dlrectqmente g horá efectiuo [o fiqnzo
otorgodo poro tot efecto de conformidod con e[ o,rtlcuto 9ó det Regtomento de [o Leg de Obro,s
Púbticos g Serulcios Retoclonqdos con [os Mismos.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro,ués de los representontes que poro et efecto
deslgne, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo [o.s obro,s objeto de este contro,to, qsÍ
como los mo.terio,tes que en etlo se empteen, go, seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odqulsiclones g obseruoclones que estime pertlnentes retqcionqdos con su ejecuclón, o. fin de
que se ojuste o[ progecto g modifi.cociones que se conslderen pertinentes de conformidqd con
e[ ortÍculo 53 de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retociono,dos con los Mismos.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitácorq es e[ instrumento técnlco que constltuge
eI medio de comunicoción entre los portes que formolizqn los contrq.tos, en e[ cuol se registron
los o,suntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecuci.ón de los trobojos, go
seo q tro.ués de medios remotos de comunico.ción electrónlcq, coso en e[ cuq.[ se denominorá
Bitócoro etectrón'tco,, u otros medi.os outorlzo,dos en los térmlnos det Reglomento de [o Leg de
Obro.s Públicos g Seruicios Retocionodos con los Mismo.s, en cugo coso se denomlno,ró Bitácoro
conuencionol de conformtdod con e[ qrtículo 2 frocción VIII det Rei¡lomento cito,do
o.nteriormente.

Et uso en [o bitácorq será obtigotorio en codo uno de los contrqtos de obro, g seruiclos
retocionq.dos con [o, mismo que ejecute, reo,tlce o se encuentren o cqrgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguim'tento se horá por medios remotos d.e comunlcoción etectrónicq o
de formo, conuenclonq.l de conformidod con e[ ortÍcuto 122 del Regtomento de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Relocionodos con [o.s Mlsmos

VTGESTMA TERCERA.- vERrFrcAcIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA.- "cEA" uerificorá que los
obras objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromq de obro oprobodo, g conforme o, [o,s especificociones poctod,os, poro to cuql
comproborá periódicomente e[ ouonce g to colidod de tos obros en [o. i.nteligenclo de que [o
obrcr mqI ejecutodo se tendrá por no req,t'r.zodq.

Lq pressnte hojo conesponde ol Contrcto de Obra Púbtaco o Precios Unitqrioe por Tiempo Determinqdo que cgtebron por uno pqrte Lq
Comisión Ettqtol del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Constructoro CEICO, S.A. de C.V. correspondient€ q to asignoción númoro CEA-REH-FED-
CI-0ó7-2O' osignodo bojo [q modolidod de Inuitqción o cuqndo menoa tr€a peraonoa, consiatcnte en 23 hoios útttes por Bu onuerso, inclugendo
esto, suscrito et dao 07 (3aste) do Nouiembre del 2020 (dos mal uointo).Jotlsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENoIoNES Y PENAS ooNVENCIoNALES.- Los penqs conuenciono.tes
se optlcorán por o,tro,so en [o ejecución de los trobojos por co,uso,s imputobtes q los
controtistos, serán determinodos únicq,mente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en tq fecho poctodo en e[ contrqto pqro. to concluslón totol de to's obro.s de
conformidqd con e[ ortÍculo 4ó Bis de [o Leg de Obrqs Púbticos g Seruicios Reto,ciono.dos con [o,s
Mismo,s

Peno, por incumptimiento en tlempo.- 'CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuqtmente sl
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de o.cuerdo
con los fecho,s preulomente poctodos, pqro lo cuo.l "CEA' compororá mes o, mes e[ o,uonce
contrc eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenclo de [o comporoctón go cltodq en el pórrofo onterlor, se qdulerte que e[
ouqnce de los trobojos es menor de [o que debÍo reolizo.rse g seo por co,usos'imputobles o 'EL
CONTRATISTA", "CEA" procederó o ho,cer lqs retenciones económicqs o [o.s estlmoclones que
se encuentren en proceso en lqs fecho.s en los que se determlnen los otrqsos en bqse o [q
sigulente fórmuto:

Sonción por incumptimlento en tlempo: = O.OSX (IC-IE).

IC= Inuerstón controtodo
IE= Inuersión ejecutodq o [o fecho de terminqclón qutorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o. peno por i.ncumpttmlento en tiempo, se opti.corá
uno sonción por otroso en [o entrego f(slco de [q, obrq que se iró incrementoirdo en [o medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente terminq,do [o obro, dicho sqnclón se
co,tcutorá según [o sigulente fórmulo;

Sonción por o,tro,so en [q, entrega fÍsico de [o obro público: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= fnuers[ón contrqto,dq.
IE= Inuerslón ejecutodq o [q fecho. de terminqclón outorizqdq,.
FTR= Fecho de termlnoclón reol de tq obrcr.
FTA= Fecho de terminoción outorlzqdo de [q obrq púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor documento,ción
roles o [o fechocompteto de finiquito de to, obro. o "cEA", o más tordqr 30 (treinto.) dios no

o.utorlzodo de termlno,clón. En coso contro,rlo será considerq.do en esto{o de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentqclón tqrd.[o de finiquitos couscr grque p".¡Ji"fo q[ clerre de
ejerclclo U se corre e[ riesgo d,e lq conce[oción de los recursos pq,ro. po,go.

Poro, d.eterminor [o optlcoción de los sonciones estiputodq.s no se tomo,rán en cuento [o,s
demorqs motiuodqs por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuolquier otrq. couso, que o jui,cio de
"CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA".

Independientemente de los optlccciones de [q,s penqs señolq,dos o,nterlormente, "CEA" podró
exiglr el cumpli.mlento forzoso del contrq,to, o hocerlo ejecutqr por un tercero con corgo totq,[ o
"EL CONTRATISTA".

Lq pressnte ho.io corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deteminodo que celebrcn por uno porte Lo
Comisaón Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo ConBtructoro CEICO, S,A. de C.V. corespondiente o to osignoción número CEA-REH-FED-
CI-Oó7-20, qsignodo bojo tq modotidod de ¡nuatoción q cuondo menos tre¡ p€rsonqs, consistente en 23 hojos útites ior su onuerso, inctugendo
esto, suscrito et dio 07 (sieto) de Noulenbre del 2020 (doe mal ueinte).Jalisco
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VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod cori e[ o.rt(cuto 59 de
[o Leg de Obrq.s Púbticos g Serutcios relo,cionod.os con [os Mismos g ort(culo Cb ¿et Regtomento
de [o Leg de Obros Públicos g seruicios Retocionodos con los Mlsmo,s, porq que tengo uo,tidez [o,
prórrogo debe soticttorse por escrito en un plozo móxi.mo de 03 (tres) dios hdbites de ocurrld.o
e[ euento que [o motiuo g dentro del peri.odo de ejecuci.ón de [o obrq o "CEA", ésto tendrá un
plozo de 05 (cinco) dÍos hábites pqro oprobor o recho,zor [o soticitud por 

"""rito 
fi.rmo.dq por e[

tltulor, sl esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud siempre g cuondo
no hogo sido presentq,do. extemporáneo, unq uez outorlzodo [o prórrogo deberó qd,ecuorse eI
co.tendqrio de obrq..

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outortzqdo, en todo ti.empo [o focultod por rqzones
fundo,dos g expticltosde omptior, reducir o modificor [o, reolizoci.ón de [o obro, objeto de este
contrqto, dq.ndo oulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

S[ duronte e[ curso de ejecución de obro, se oduierte por los portes [o necesidod de efectuo,r
o,d.ecuociones o[ progecto de [o, obro. corno [o es e[ ompti.or, reducir o modi,ficor los p[ozos
poctodos, o bien, [o conuenienciq en [o reolizo,ción de trobojos extrqordino,rios o
comptementorios se horá det conocimiento o "CEA", qui.en en q,tenclón o. los ro,zonomientos g
justificociones expuestos q los ptonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o jui.ci.o de "CEA", sin perjuicio de [o fo,cutto.d que te
<rsiste de ejecuto.r directo.mente los trobojos, tendrá [o opción de o,utorlzor rhedionte o.cuerdo
por escrlto [o reotlzoción de [os trobojos o modifi.cociones respectiuos g iomunicoró o "EL
CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo o su ejecuclón g obseruqnclo, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detqtten lqs condiciones g trobojos extro.s. El conuenio podrá ser
outorlzo.do hosto. por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno. solo, uez del importe deI contrq.to,
debiendo obtener "EL coNTRATrsrA" goront[os g flonzos especificos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqrío.n et objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios o,dici.onqles d.e conformidod con e[ q.rtícuto 59 de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruici.os Retocionodos con [o.s Mismo,s, sobre los nueuo,s condiciónes, mlsmos que
deberón ser suscritos bojo [o responsobitidcrd del seruidor púbtico que hago firmodo et
contro'to o qulén to sustltugo en e[ corgo, di.chos modificociones no podrán de modo otguno
ofector tqs condiciones que se refleren o. [q nqturotezo g corocterÍstlcos esencioles del objeto
de este contrqto, ni conuenirse pqro. etudir en cuotquier formo e[ cumptimiento d.e to Leg de
Obro,s Públicos g Seruicios Reto,cionodos con [qs Mismqs.

Dichos modificoci.ones podrán reo.lizo.rse, [o mtsmo en qumento que en reducclón det ptozo de
ejecución o monto de[ mlsmo. Si se modifico e[ ptozo, los per'rodos se exiresorén en díqs
no'turoles, g [o determlnoci.ón del porcentoje de uoriqclón se horá con réspecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuonto q, monto, [o comporoclón se reo,lizorá en bqse ol monto conuenido en [o, ctóusuto
segundo, 'EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisor los indirectos g e[ finonciomlento
origlnotmente poctodos g determino.r [o, procedencio de ojustortos o tqs nueuqs condiclones
en cctso de que esto.s se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno, uel outorizod.os los
lncrementos o reducciones que resutten, se oplicorán o. [q.s estimq,clon"" rrr' iq,. se generen o /,se hogon generodo. i

{4
Lo presente hojo conesponde qt Controto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Det€minodo que crtebron por uno porte Lq
Comiclón E*otot del Aguo de Jollsco g por otro [qdo Conatructoro CEICO, S"A. de C.V. correspondiente o tq q!tgnación númsro CEA-REH-FED-
Cl-0ó7-20, osignodo boio to modolidqd de Inuitdción q cuqndo meno¡ tre¡ psraoncr, conaistente en 23 hojcc utites por su onuerso, inclugendo
€stq, EuEcrito et d(o 07 (siote) de Nouaembre dol 2020 (doe mit ueinte).Jc¡tlsco
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Los modificqclones ol ptozo de ejecución de los trobo.jos serán independientes o [o.s
modtficociones o.[ monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuqndo poro f'rnes
de su formqtizoci.ón puedon lntegrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
qnexo.ndo [q documentqc[ón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq deberá sustentqr e[ dictomen técnlco que funde g motipe tos cousos que
origlnen [o cetebroción de [os conuenios correspondientes conslderóndose ejtos, pqrte de este
contro.to g obtigotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" tos estiputociones que en los mismos
se esto,blezco.n de conformidod con e[ ortÍcuto 99 det Reglomento de [o Leg de Obros Púbticos g
Seruicios Retocionodos con [q,s Mlsmos.

Cuqndo se req,ticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberón consideror g odministror independientemente o [os originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estimoclones espec[ficos, o, efecto d,e tener un
controt g seguimiento odecuodo.

VIGESIMA SEXTA-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformido.d, con los q,rr(cutos óO 9 ó2 de to
Leg de Obros Públicos g Seruic'tos Retqci.onqdos con los Mismos, "CEA" podrá suspender con
cousq justificodo temporo[ o defi.nitiuo,mente [o ejecuci.ón de [o obrq objeto de este contro,to en
todo o en porte, en cuotquler estod,o en que se encuentre, dondo oulso por escrtto o "EL
CONTRATISTA" con 05 (cinco) dies hábites de onticipoción; cuqndo [o suspensión seo
temporol, "CEA" informoró o'EL CONTRATISTA" [q duro.ción oproxlmodq, de [o. suspensión g e[
progrqmo se modlficoró por eI plozo correspondiente.

Cuo,ndo [o suspensión seo deflnitiuo será rescindido e[ contro,to cubrténdosele o "EL
CONTRATISTA", preuio estlmqctón e[ 'rmporte de [o obro que hogo reo,tizodo; sin perjutcio de
confiqr g cuontiflco,r los doños g perjuicios que se hogon ocqsionqdo en perjuicio de "CEA" g
será responsobte por lq obrq ejecutoda.

Cuondo "CEA" determlne suspender [o.s obro.s g [o ejecutodo se ojuste q [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retqcionen directo,mente con
este contrqto, eI que podró continuo.r produciendo todos sus efectos legotes uhq uez que hogon
desoporecido los ccrusos que motiuen dicho suspensión

Cuo,ndo [o suspens'tón deriue de un cqso fortuito o fuerzq mq,gor, no existirá ninguno
responsobitido,d poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termlnoción.

vrGÉsrMA SEPTIMA.- RESCISTÓN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.- Lqs portes conutenen en
que eI presente contrqto podrá ser rescind.ido en cqso de incumplimiento, o[ respecto o,cepton
que cuondo seo. "CEA" e[ que determlne rescindirlo, dicho resci.sión operorá de pteno derecho
en los términos de [o Leg de Obrq.s Púbticos g Seruiclos Retocionq.dos con los Mismos g su
regtomento; si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesoriS que ocudo onte
tos tribunqtes competentes.

Cqusqs de Rescislón.-Los cquscrs que pueden dor lugor q [o rescisión por porte de'CEA", sin
necesido,d de dectqrq,ción judiciot, son [os que q continuo.clón se señqton:

Lc prescnte hoio conespondo o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detemanqdo que cetebron por uno porte Lo
Comislón E8tctot det Aguo de Jotiaco U Por otro tddo Constructoro cEICo, sA. do C.V. conerpondiente o [o osignoción número CEA-REH-FEo-
CI-oó7-2O, osignodo boio to modotidod de rnuitccaón o cuqndo menoa tros poraonqs, consistente en 23 hoios útites por au onu€rao, inctugendo
esto, suEcrito el dto O7 (siete) de Nouicmbre det 2O2O (dos mit ueinte).

I
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'1.- Si "EL CONTRATISTA" no inicio o no termino [o,s obro,s objeto de este controto en [o fecho
señotqdo.

2.- Si "EL CONTRATISTA" suspende injustiflcodo,mente lo,s obros o se nlego q. reporo,r o reponer
olguno pqrte de etlos que hubiere sido recho,zodo por escrito como defectuoso por "CEA".

3.- Si "EL CONTRATISTA" no ejecuto eltrobojo de conformidod con [o estiputodo o sln motluo
justtficodo, no ccoto. los órdenes dodos por escrito por "CEA'.

4.- Si "EL CONTRATISTA" no do cumpllmiento o[ progromq de trobojo, o jui.cio de "CEA".

5.- Si "EL CONTRATISTA" decloro en quiebro o suspensión de pogos o si hoce cesión de bienes
en formq que ofecte o este contrqto.

ó.- Si'EL CONTRATISTA" subcontroto o cede [o totot'rdod o porte de los obr.c.s objeto de este
contrqto o tos derechos deriuqdos deI mi.smo, si.n et consentimiento de "CEA"

7.- Si "EL CONTRATISTA" de formo, tnjustificodo no dq o [o "CEA" o o otro.s outorldodes,
orgonismos constitucionotes, tnstltuclones u órgonos jurlsdlccionqles, seon deI orden federot,
estqtql o municipot, tos focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquler procedlmiento de
lnspecc[ón, ui.giloncio, uisltq domicitiorio, superulslón o de inuestigoción go seq por motiuo de
to ejecuci.ón de[ tro.bojo, de los obros, de los mo,teriotes utltizo.dos, q,sÍ como'por supuestos de
responsobitidod odministrotiuo, de seruidores púbticos o de porticutqres uiniutodos con fqltq,s
o.dministrotluq.s groues, supuestos req.tizq.ción prácti,cos monopóticos g/o qctos de
flscotizoción.

8.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formo, notolte que o juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumptlmiento de [q,s obtigociones de este controto.

9.- Cuondo "EL CONTRATISTA'ocumule un25o/o (ueinticinco por ciento) de qtroso en eI o.uo'nce
de [o obro,.

IO.- Cuondo por incumpli,mientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoclones obrero-potronotes
"CEA" seo obligodo o[ pogo de multos, condeno,s de loudos, crédi.tos fiscotes o conuenios de
conciliq,clón por [o.s o.utorldo,des, instituclones, Orgonismos Descentrotizodos, Juntos de
Concitioción g Arbitroje g/o órgonos jurisdiccionotes, seon federotes, estoto,tes o municipoles.

'll.- Cuondo por lncumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-potronoles
se dectore en Estqdo de Huelgo ol centro de trobojo por porte de unq coolición de trobojodores.

l2.-Cuondo 'EL CONTRATISTA' hogo sido dectqrq.do responsoble de cometer prócticos
controrlqs o [o Leg Federq,l de Competenciq Económico., go seo' en [o i.ndiui.duq,l o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comi.sión Federq,[ de Competenclo, Económico.

13.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de tos socios, occionistos, representqntes legotes,
opoderodos legotes, directi.uos, gerentes g/o cuotquier persono con fo,cutto,des decisorios o d,e
representoción de [q mismo. hogo sido dectqro.do responsobte por [o comisión de uno de los
fq,ttos consignodos en los ort(cutos 66, 67, ó8, ó9, 70, v g 72 d,e to Leg Genero[ de
Responsob itidodes Admlnistrq,tluqs.

Lq pr€sent€ hoio corresponde qt Contrato de obro Pübtico d Precios Unitorios por Tiempo D€terminodo que ctlebron por uno port€ Lq
Comisión Estotol deI Aguo de Jotiaco U por otro tado constructoro CEICo, SA- de C.V. correspondi€nte o to osignoción número CEA-REH-FED-
CI-Oó7-20, osignodo bojo to modotidod de Inuitoción o cuqndo menog tres personqa, conBi6tente en 23 hojos útiles ¡lo, su o^u.rao, inctugendo
estq, suscrito €t d(o 07 (siete) de Nouiembre det 2OZO (doe mit ueinte).
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'14.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. informo,r o "CEA" en [os ptozos estobteci.dos, los cq,mbtos
en su domicitio g en eI correo electrónico deslgnodos poro reolizqr notlflcociones.

I5.- Combie su nocionotidod por otro, en e[ coso de que hogo s'rdo estobtecido como requlsito
tener unq determino,do nociono.[idq,d;

'ló.- Si slendo extronjero, lnuoque [o protecclón de su goblerno en reto.ción con eI controto;

17.- Incumpto con e[ compromiso que, en su co,so, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del contrqto, relq.tiuo o. [o reseruo g confidenciotidod de [o informqción o documentoción
proporctonodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

'18.- En generol, por cuotquier otro, couscr imputoble o "EL CONTRATISTA" simitor o. to.s ontes
expresodos.

VIGESIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.-Si "CEA" optq por [o rescisión, "EL CONTRATISTA"
estqrá obtigodo o pogor por concepto de do.ños g perjuicios unq peno, conuenctono.l que podrá
ser o juicio de "CEA", hqsto, eI monto de [o gorontlo otorgado.

VIGESIMA NOVENA TtrPMTN NI TTI^fD ñ ñEt "CEA'| podrá dor por
terminqdo onti.ci.podomente este controto por rqzones de interés generot, coso fortulto, fuerzo,
mcgor o cuondo exlsto,n cousos justificodos que [e impidon [o. continuqción de los trobojos, g
se demuestre que de continuor con los obtigociones poctodqs se ocoslono.rlo, un dqño o
perjutcio groue o[ Estodo; se d,etermine [o nulidod totol o porciol o los o.ctos que dleron origen
o.[ contro.to con motluo de uno resotución de uno, inconformldod, o por resotución de o,utoridq,d
competente, o bien, no seq posibte d.eterminor [o temporotidod de [q suspenslón de los
trobojos, pogondo o "EL CONTRATISTA" los trobojos reotlzo.dos, osi como los gostos no
recuperobles slempre g cuondo seon rqzonobles, estén debidomente comprobodos g se
retqcionen directq.mente con el presente contro.to.

En cuotquier cctso de termlno,ción onticipodo, se deberon reqtlzo,r los onotq,clones pertinentes
en [o bitácoro., debiendo "CEA" teuo,nto.r octo, circunstonclodo, en [o que se contengon como
m[nlmo los requlsltos indicodos por [o Leg de Obrqs Púbticos g Seru'rcios Relociono,dos con los
Mlsmq.s g su reglomento.

Yo, notificodo [o terminoción onti.cipodo del controto o "EL CONTRATISTA" poT "CEA", este
procederá q tomqr inmediqto, posesión de los trobojos ejecutod.os poro hocerse corgo del
inmuebte g de los instqtq.ciones respectiuqs, U en su coso, procederá q, suspender los trobojos
teuonto,ndo, con o sln [o compqrecenci.o de "EL CONTRATISTA" octo. clrcunsto,nc'rodo det
estqdo que guordon los trobojos.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o regresor o "CEA" en un térmlno de lO (diez) dios
noturqles, contodos o portir de [o fecho de [o notificq,ción del oficio e i.niclo de termi.nqción
onticipodo deI controto, [o, documentoc[ón que se [e hubiere entregodo poro to reotlzq.ci.ón de
[os trobojos.

AI dorse por terminodo onticipodomente este controto, se etqborq.rá eI finiquito conforme o. [o.
Leg de Obros Púbticos g Serulcios Retocionq.dos con to,s Mismos g su regtomento.

Lq presentg hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqd.o que cclebron por unc port" Lo'
Comisaón Eststql del Aguo ds Jolisco U por otro lodo Conatructorq CEICO. S.A. de C.V. conespondiente q to osignqclón númsro cEA-REH-FED-
CI-0ó7-2O, osignodo bojo tq mod.qlidod d€ Inuitoción q cuondo menoa tres p€raonoa, consistente en 23 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo
estq, suscrito e[ d1o 07 (siote) d€ Noulembre del 202O (doe mi] ueinte).
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TRIGESIMA- REoEPoIÓN DE oBRA coNcLUIDA.- "cEA" recib'rrá los obros objeto de este
contrq,to hqstq que seqn terminqd,qs en su totottdod, si. los mismos hubieren sido reolizo,dos de
qcuerdo con los especiflcoclones conuenidos g demós estiputociones de este contro,to,
medlo,nte un octq de recepción, según to siguiente:

A) Cuondo sin estor termino,do [o tototidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o. lo conuenido g puedon ser utittzo,do,s o juicio de "CEA", en este coso se tiquidoró o "EL
CONTRATISTA" to ejecutodo. 

i

B) Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
ontlcipodomente et contrqto, en este cqso, [qs obro.s que se recibon se liquidorán en lq formo
que los portes conuengon, conforme q [o estqbtecido en este contro,to.

C) Cuondo "CEA" rescindq e[ controto en los términos de [o ctáusuto décimh octquo, en este
cqso [q recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ 'rmporte de los trobojos que
decido recibir.

I

D) Cuondo [o. outorldo,d jurisdiccionol declore resci,ndido e[ contro.to, en este co,so, se estoró q
[o dispuesto por [o resotuclón respectluo.

"EL CONTRATISTA" o,uisqrá por escrito o "CEA" [o fecho de terminoción de [o obro g éste se
obtigo o. reclbirlo, en un ptozo de 30 (treinto) dios o portir de [o fecho de termlnoción siempre g
cuondo esté conctutdo [o obro.

A[ término de lo obrq se leuqntqrá octo. de recepción con [o cuol se do,rá por terminodc g
entregodo [o obro. Lo recepclón porcio[ o totol de los obros g to tiquidoción de su importe, se
efectuqrán sin perjuicio de los d.escuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en los
térmtnos de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" declqro. estor de ocuerdo en que, cuotquler modi.ficoci,ón de los conceptos g
fechqs de contro.to que se qsentorón en bitácorq g de to cuo.[ estuuiero enterodo e[ superulsor,
como recotendorizo,ción por reci,bi.r onticipo torde, prórrogos, conceptos extroordinorios,
modlficociones o[ progecto, o [o especiflco,ción, etc., no tendrón uotidez s[ no cuenton con
soticitud formo[ o "CEA" por po.rte de "EL CONTRATISTA" g oproboción por escrlto del Di,rector
Genero'l de "CEA". Cuotquler qutorizq.ción uerbol o escrltq en bitácoro, no seró reconocido. si no
cumple [o. formq oficiol onterior. ]

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUTTO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquttor
od.minlstrqtiuo,mente [o. obro,, [o cuol conslste en entregor [o.s octos de entrego g recepción,
firmodq.s por los funclonqrios representontes de [q,s Dependenclos inuotucrqdqs, esto deberá
de reolizqrse en un plozo no mo,gor o óO d(os noturoles contqdos o portir de [o fecho
qutorizodo en e[ controto poro terminor [o obrq. En coso de que extstiercr prórrogos en e[
tiempo poro terminq.r [o, obro qutorizodq medio.nte firmo,s del superuisor, jefe de áreo g et Jefe
de Unidod de Construcción, [q nueuq, fecho, de término d.e [o obro será tf, indicodq en [o.
recolendo.rizo.ción g/o último prórrogo o.utorizodo. Si no se hlclerq en e[ ptozo señotodo "EL
CONTRATISTA" cubrlrá peno conuenclonql conforme o [o estipulodo en este contrqto.

TRrGÉSIMA SEGUNDA.- FrNIouITo Y TERMTNACTÓN DEL coNTRATo.-po,rq dsr por terminodos
porciot o totq,tmente, los derechos g obligociones qsumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en
este controto, se etq,borqrá e[ finiquito correspondlente, onexond,o et octo de recepci.ón fisico
Lq presgnte hojo corresponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o Precioe Unitorios por Tiempo oetgrminodo que celebron por unq porte Lo
Comisión Estotql del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constructoro CEICo, S.A. de C.V. correspondiente q lo osignoción número CEA-REH-FED-
CI-oó7-2O, osignodo bojo to modolidod dE Inuitqctón s cuqndo menos trea peraonos, consistente en 23 hojoE útit€s por au onuerso, inclugendo
osto, suscrito et dto 07 (siete) de Nouiembre del 2020 (dos mil ueinte).Jollsco
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de los trobojos.

'CEA" deberá notifico.r por oftcio o "EL CONTRATISTA" medlo,nte su representqnte legot o su
resid.ente de obrq, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá q cqbo et finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de qcudir of ltomodo que se [e hogo, medionte ofici.o
respectiuo; de no ho,certo se [e comunicqrá el' resuttq.do dentro de un ptozo de'lO (diez) dios
noturotes, contqd.os o portlr de su emi.sión.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como minimo los requisi,tos que se
indlco.n en [o Leg de Obrqs Púbticos g Serui.clos Retociono.dos con tos Mismos.

Etfiniquito deberó ser etoborodo por "CEA" g "EL CONTRATISTA" dentro de los 3O (treinto) dios
no'turotes (según [o mognitud de los trobojos) siguientes o lo, fecho de[ o,cto de recepción f(si.cq,
de [os trobojos, hoci.éndose constor los créditos o, fouor g en contro que resutten poro codq. uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g et sotdo resulto,nte, debiendo
exponer en su co.so, lqs ro.zones de [o opti.coción de tos penos conuencionoteé o del sobrecosto
de los trobojos.

De existlr desocuerdo entre los portes respecto ol finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
qcudo con "CEA' pq,rq. su etqboroclón en e[ término señotodo en e[ párrofo o,nterior,'CEA"
procederó o etq,boro.rto, debiendo comunlcq.r por oficio su resuttodo o "EL CONTRATISTA"
dentro de un término de l0 (diez) dÍqs nq,turoles siguientes o [o fecho de su emisión; unq uez
not'tficodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA'quién tendrci e[término de lS
(quince) diqs noturoles poro otegor [o que o su derecho correspondq; s[ trqnscurrido este
térmlno no req,tizq. otguno gestión, se dorá por oceptodo.

Si det finiquito resutto que extsten sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA' deberó
liquidorlos dentro det término de 20 (ueinte) dÍqs nq.turotes siguientes. S'r rdsulto que exlsten
sotdos o, fq,uor de "CEA" e[ importe de estos se d,ed,ucirá de los cq,nttdo,des perirdientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigiró por oficlo su
reintegro, más los gostos flnoncieros correspondientes, conforme o' uno toso que será iguol o
[o' estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federqción en los cc¡,sos de prórrogo, pq,ro e[ pogo d.e
créditos fiscqtes dichos gostos empezorán q generqrse cuqndo los portes tengon definido e[
lmporte o pogctr g se cotculorán sobre lqs cqntidodes pogodcs en exceso en cqdq coso,
debiéndose computo,r por dlos nq,turo.tes desde que seqn determlnodo,s hq,sto [o fecho en que
se pongon efectluomente lqs contidodes o disposición de "CEA" en co,so de no obtener
relntegro, "CEA" podrá hqcer efectiuq.s los gorontÍos que encuentre ulgentes, en formq
slmuttáneo se leuontqró e[ octo odmlnlstrotiuo que de por extinguidos los derechos g
obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como minimo los requlsltos señqtodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los sq.tdos se reo,tice dentro de los 15 (quinc() dÍos no.turqles
slgulentes <¡ lq firmq det finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usq.r como o.cto,
odmlnlstrqtiuo que dé Por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL
CONTRATISTA" en este contrq,to, debiendo o.gregor únicqmente uno monlfesto.ción de "CEA', g
"EL CONTRATISTA" de que no extsten otros qdeudos g por [o tonto se tendrán por termtnodos
los derechos g obtigeciones que genero este contrq,to, sin derecho o, ulterior reclqmqción. Al no
ser foctibte e[ pogo en et término indicodo, se procederó q elqboro,r eI octo q,d.ministrotiuo que
dé por extingui.dos los derechos g obtigociones d,e "CEA" g "EL CONTRATISTA'én este controto.

Lq presente hojo corresponde dt controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por T(empo oeterminod.o qua c{tebran por uno porte Locom'8lón Ectotql del Aguo de Jctisco U por otro lodo conatructorq CEICo. S,A. de C.V. corrcspondiontg o lo osignqción número cEA-REH-FEo-
cr-oó7-2o, qsignodo boio tq modotidod de Inuitoción q cuondo menoe trEs personoc, conliatent€ en 23 hojqs útite3 por 8u qnuerao, inctuyendo
estq, suscrito ol dlo 07 (siete) de Nouiombr€ dcl 2O2O (doa mil ueinte).Jcrllsco
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TRIGESIMA TERoERA.-DEDUoCIÓN DE ADEUDoS.-SI ot reciblrse [o,s obros g efectuorse [o
liquidoción correspond,lente existirán deductiuos o cuotquIer otro obtigoción o responsobiIid.od
pqro con "CEA", o co,rgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismo,s se deduciró de los
cqntido,des q, cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, s[ no fueren suf'tcientes se hq.rá efectiuo [o
flonzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen en
e[ ptozo estobtectdo en e[ progrqmq outorizo.do, todo gqsto por concepto de superuisión
odiclonq.l g seruicios de opogo o. [o. obrq, será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hqcer q "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "CEA" g "EL CONTRATISTA" se obli,gon
o sujetorse estrlctomente poro, [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
cqdq unq de lo,s ctáusuto.s que [o integron, qs[ como o sus qnexos, los términos, lineomlentos,
procedimientos g requisltos que estobtecen loLeg de Obros Públicos g Serui.cios Retoci.onodos
con [qs Mismos, su Regtomento, os[ como los disposiclones odmi,nistrotiuos que [e seon
optlcobtes.

TRTGESTMA QUINTA.- orRAS ESTIPULACIONES.- "EL coNTRATrsrA" conuiene expreso.mente g
otorgo su consentlmlento poro que de lo,s estlmoci.ones que se te cubron se te hogo ta
retención det 0.005 (cinco o[ mi[[or) del importe de co,dq. estimoci.ón, poro cumpllr con e[
orticuto'19'l de [o Leg Federol de Derechos, por concepto de derechos de inspección, contro[ g
uigiloncio.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fechq 3O (treintq) de
Octubre det 2020 (dos mit ueinte), que NO otorgq su consenti.miento, pcrro que de lo,s
estimo,ciones que se le cubrqn se [e hogo to retenclón det 0.002 (dos o[ mittor) del importe de
codo, estimoción, pqrq o.porto,rto uotuntorlomente o [os progromqs de copocitoción g
odiestromlento de los trobojodores de [o lndustrio de to construcción qüe desqrrotlo e[
insti.tuto de copocitoción de [o industrlq de [o construcción.

TRrGÉSIMA sExrA.- RESoLUcTóN DE pRoBLEMAS FUTURos.- "cEA" g "EL ooNTRATISTA"
resotuerán entre s[ lqs controuersio,s futuros g preuisibtes que pudleron uersqr sobre
probtemos especÍficos de cq,rácter técnico g odministrqtiuo deriuodos de este controto, de
conform[dq.d con eI si.guiente procedimiento:

A) "EL CONTRATISTA" solicitqrá o "CEA", medlonte un escrlto en e[ cuol expohdro e[ probtemo
técnico g/o odministrotiuo que se hogo suscito,do entre ét g et residente de obro., indicondo [o,s
cctusqs g motluos que [e dieron origen, onexq,ró to documentoción que sustente su petici.ón g
los presento,rá dentro de los ]O (diez) dÍqs noturoles siguientes o. [o fecho en el que hogo
ocurrido.

B) Et titutor de [o Subdirección Juridico de "CEA" dentro de un término de]O (diez) dios hóbites,
contodos o portir de to fecho en que recibq [o. soticitud, reotizorá los ditigenclqs necesorlq.s
requeridos, q. fin de emitir unq solución que dé término oI probtemo ptonteodo.

C) Et titutor de [o Subdirección Juridico. de "CEA', of emi.tir [q. resoluclón ci,to.rá o "EL
CONTRATISTA" g o[ residente de obro, poro hocertq, de su conoclmiento dentro de tos O5
(cinco) dios hábites siguientes o oquel en et que se hogo emitido ésto. 

i

Lq prosonte hojo corrcsponde o[ Controto de Ob¡q Púbtico o PrecioE Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por unq pqrto Lo
Comaaión Estotol del Aguo de Jcll8co g por otro todo Constructoro CEICO, S,A. de C.V. correspondiente o to deignoción número CEA-REH-FED-
CI-0ó7-2O, osignodo boio lo modolidod de Inuitoción o cuqndo m€noa trea p.raoncs, consi3tente on 23 ho¡o8 útile3 por su onuerao, inctugendo
estq, auscrito sI d(o 07 (saete) d€ Nouiembre del 2O20 (doa mit ueinte).Jotisco
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D) Duronte lq reunlón conuoco,do, se horá del conocimiento de "EL CONTRATISTA" g et
resld,ente de obro, [o solución odoptodo g se leuontqrá o,cto o,dministrotluo en [o que horán
constqr los o,cuerdos tomo,dos, debiendo qnotqr los mismos en to. bitácoro..

TRIGESIMA SEPTIMA- PROTECCIÓ¡.I OE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CoNTRATISTA. es
tototmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobilidod por lo uioto,ción de [o
propiedod intelectuol que se lteue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reqlizq,ción de los trobojos controto.dos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETAoIÓN Y JURISDIoCIÓN.- Los
portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
contro,to o todos g codo uno de [os cláusutqs que lo i.ntegron, qsi como q los términos,
[ineo.mlentos, procedimlentos g requi,sitos que estoblece [o Leg de Obros Públlcos g Seruici.os
Relociono.dos con los Mismqs g e[ Regtomento de [o Leg de Obrq.s Púbticos g Serulclos
Relocionodos con los Mismo.s, pqro [o interpretoción, ejecución g cur'mfttmiento de [o.s
dlsposiclones oquI contenido,s.

Los portes se someten o [o jurisdicción de [o,s Solos Regionoles de Occidente det Tri,bunq.l
Federo.l de Justicio Fisco.t g Admintstrotiuo, osÍ como o los Juzgodos de Distri.to competentes
en lo Ciudod de Guodo,lojoro, Jotisco, renunclo,ndo q[ fuero que por rqzón de su d.omi.ci.l.io
presente o futuro pudiero correspond.ertes.

TRIGESIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" libremente, con pteno
conocimiento de los qtconces g ocepto reconocer expreso,mente que todo tipo de noti,fi,co,ción,
q,ún los de corácter personot, por motluo de [o ejecución deI presente contro.to, cumplimlento,
resclsión qdministro.tiuo, o cuotquier comunlcoción que hogo lugor por po.rte de "CEA' se
proctlque conforme o [o dispuesto en e[ orticulo 35 frocción II de lo Leg Federq,[ de
Procedimiento Admi.nistroti,uo, en eI correo electrón[co ceicoso@gohoo.com.mx, que moniflesto
bojo protesto. de deci.r uerdod es e[ correcto, es funcionol g está osignodo di¡ectomente o,[ C.
Julio Cesq.r Go,rciq Isordio, Admini,strodor tlnico de'EL CONTRATISTA"; obttgándose o su uez o
lnformo,r en un ptozo no mogor o 3 dicrs hábiles o "CEA" de cuotquier cq,mbio en [o titutoridod
del correo etectrónico, de su representonte [ego[ o de to cuentq q not'rficor.

Aslrnlsmo, independientemente de [o onterior, reconoce "EL CONTRATISTA" que como
domicitio poro oir g recibtr noti.fi.cociones eI ubi.co,do en Bouteuord Morcellno'Gorcfo Borrogán
#234C O'l (dos mil tresclentoa cucrrentq, Interior uno), en [o Cotonio Bosques del Bouleuord, C.p.
44899 (cuqrento g cuotro mil ochoci,entos nouento g nueue), en e[ Municipid de Guodotojoro,
Jq,[isco, poro [o reo.[lzqclón de los notifico,ciones, oún [os de corácter personot, los que surtirán
sus efectos legotes conforme o [o Leg Federo[ de Procedi.miento Admtnistrotiuo. En coso de
que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [[eue q co.bo otguno uq.riqción en su nomencloturq,
quedo obtigodo o notlficq,rto por escrlto o "CEA" en un plozo no mogor o 03 dios hóbites,
opercib'rdo de que en cq.so contrq.rio, cuotquier noti.fi.co,ción sé tendrá por legolmente hecho en
atgunos de los domlcitios que se tengqn reglstrodos dentro [os q,rchiuos de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizod,qs porq, oir g recibir
notiflcociones o todos sus trobojodores directos, subcontrq.todos, q,sesores, depend.ientes g/o
comtslonlstos, que se locottcen en e[ domi.citio señolqdo poro oir g recibir notiflcoci.ones,
oceptondo que bosto [q circunsto,nclq,ción del seruidor público de "CEA", focuttodo poro
reotlzor [o notificoción, sobre eI uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro o,credito.r dicho
Lo Presente hojc corresponde ql Controto do obra Público o Precios Unitorios por Tiempo D€tgrminodo que colebron por uno porte Lq
comi6aón Estotql det Aguo de Jolisco U por otro tqdo constructorq CEICO, SA- de C.V. correspondisnte q to osignoción núm€ro CEA-REH-FEo-
cf-o67-2o' ostgnodo boio lo modolidod de Inuítqción o cuondo monos tres porsonqa, consistsnto en 23 hoiqs útilea por su qnuer6o, inctugendo
estq, suscrito eI d(o 07 (siete) de Nouiembre de[ 2020 (dos mil ueinte).Jo[[sco
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cqrócter,

LeÍdo e[ presente controto g enterodos los portes de su olconce, [o rotificcrn g firmon en el
Munici.pio de Guo.dolo.joro, Jotisco, e[ dio o7 (siete) de Nouiembre del 2o2o (dos miI ueinte).

"CEA"

Mo.estro te irre Poczko
Director Generol de lcr Comislón Estotot del Aguo de Jo,lisco

"EL CONTRATISTA"
C. Jutio Cesc,r Gqrc[q Isordi.o.

Admintstrodor Único
Constructoro CEICO, S.A. de C.V

CCEO3OIz4TIA

i

l

Lo preaente hojo coneaponde qt controto de obro Púbtico o Procios unitorios por Tiempo Doteminodo qu" 
"ár"bro^ 

por uno pqrte Lq
ComisiÓn Eütotot dcl Aguu de Joli¡co g por otro todo conltructorq CEICo, SA. de C.V. corrcapond,iont. o to oslgncción número CEA-REH-FEo-
CI-oó7-2o, osignodc bojo lo modolidod de Inuitqción o cuondo mcnos treg p€rsonos, conaistente on 23 hoids út(to! por au onuarro. inctugendo.!tq, ¡u8crito el dtq 07 (rioto) do Nouienbrc dol 2O2O (dos mil ucintc).
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Fecha de clasificación: 22 de febrero de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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